
32 NORMAS LEGALES Miércoles 4 de marzo de 2020 /  El Peruano

Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, señalan que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud: formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, 
la gestión de los recursos del sector; así como para el 
otorgamiento y reconocimiento de derechos, fiscalización, 
sanción y ejecución coactiva en las materias de su 
competencia; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1158, Decreto Legislativo que 
dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio 
de denominación de la Superintendencia Nacional de 
Aseguramiento en Salud, señala que mediante Decreto 
Supremo del Ministerio de Salud se establecerán las 
disposiciones para las IAFAS Públicas, en consideración 
a sus fines, naturaleza de la organización y normas 
presupuestarias;

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2016-SA, 
se aprobaron las Disposiciones para las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud 
Públicas – IAFAS Públicas, que entró en vigencia a partir 
del 28 de febrero de 2016, 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del precitado Decreto Supremo, establece que las 
IAFAS Públicas deberán adecuarse a lo dispuesto por 
los artículos 7 y 12 de las mencionadas Disposiciones, 
referidos a la identificación de los procesos misionales y 
a la adecuación contable, en un plazo máximo de dos (2) 
años a partir de su entrada en vigencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2018-
SA, Amplían plazo previsto en la Primera Disposición 
Complementaria Final de las Disposiciones para 
las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Públicas – IAFAS Públicas, 
aprobadas por Decreto Supremo N° 010-2016-SA; el 
referido plazo se amplía por dos (2) años, a partir del 1 
de marzo de 2018;

Que, dada la complejidad y volumen de cambios 
que implican la ejecución y cumplimiento de la 
referida adecuación para la implementación de los 
sistemas administrativos, contables y presupuestables 
establecidos, así como, por la falta de emisión normativa 
que permita la referida adecuación; las IAFAS Públicas no 
han culminado con la adecuación a la que se encuentran 
obligadas;

Que, a fin que se culmine con el proceso de adecuación 
de las IAFAS Públicas, resulta necesario ampliar el 
plazo dispuesto en el primer párrafo de la Primera 
Disposición Complementaria Final de las Disposiciones 
para las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Públicas – IAFAS Públicas, 
aprobadas por Decreto Supremo N° 010-2016-SA.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA: 

Artículo 1.- Ampliación del plazo 
Amplíase hasta el 31 de diciembre de 2021, el 

plazo previsto en el primer párrafo de la Primera 
Disposición Complementaria Final de las Disposiciones 
para las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Públicas – IAFAS Públicas, 
aprobadas por Decreto Supremo N° 010-2016-SA.

Artículo 2.- Presentación del calendario del plan de 
adecuación y su supervisión

2.1 Dispóngase que las IAFAS Públicas presenten ante 
la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) un 

nuevo cronograma de su plan de adecuación en un plazo 
no mayor de treinta (30) días calendario, contado desde la 
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo.

2.2 Sin perjuicio de lo contemplado en la Primera 
Disposición Complementaria Final de las Disposiciones para 
las Instituciones Administrativas de Fondos de Aseguramiento 
en Salud Públicas – IAFAS Públicas, aprobadas por Decreto 
Supremo N° 010-2016-SA, las IAFAS Públicas reportan sus 
avances de manera semestral a SUSALUD, mediante la 
presentación de informes, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo, y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1861401-1

Mecanismos para el pago de las prestaciones 
convenidas o contratadas que efectúa la 
IAFAS-SIS a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPRESS)

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2020-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 017-2019, 
Decreto de Urgencia que establece medidas para la 
Cobertura Universal de Salud, se dictan medidas para 
garantizar la protección del derecho a la salud a través del 
cierre de la brecha de población sin cobertura de seguro en 
el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal 
en Salud, mediante la afiliación de esta población a la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
en Salud Seguro Integral de Salud – IAFAS SIS;

Que, el artículo 5 del citado Decreto de Urgencia Nº 
017-2019 establece que, mediante Decreto Supremo, 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas y la 
Ministra de Salud, a propuesta de esta última, se aprueban 
los mecanismos eficientes para el pago de las prestaciones 
convenidas o contratadas, basados prioritariamente en 
grupos relacionados de diagnóstico o grupo de personas 
(capitado o per cápita), que efectúa la IAFAS SIS a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS;

Que, en ese contexto, resulta necesario establecer los 
mecanismos para el pago de las prestaciones convenidas 
o contratadas que efectúe la IAFAS SIS, a las IPRESS;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de Urgencia Nº 017-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas para la Cobertura Universal de Salud;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase los Mecanismos para el pago de las 

prestaciones convenidas o contratadas que efectúa la 
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IAFAS - SIS a las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud (IPRESS), que consta de tres (3) capítulos, once 
(11) artículos, siete (7) Disposiciones Complementarias 
Finales, una (1) Disposición Complementaria Transitoria y 
una (1) Disposición Complementaria Modificatoria. 

Artículo 2.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente
Encargada del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

MECANISMOS PARA EL PAGO DE
LAS PRESTACIONES CONVENIDAS
O CONTRATADAS QUE EFECTÚA 

LA IAFAS – SIS A LAS INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS 

DE SALUD (IPRESS)

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto 
La presente norma tiene por objeto establecer los 

mecanismos para el pago de las prestaciones convenidas 
o contratadas que efectúe la IAFAS SIS, a las IPRESS.

Artículo 2.- Finalidad
La presente norma tiene por finalidad vincular la 

cobertura financiera con el plan de seguros de sus 
afiliados y a los incentivos orientados a la calidad de la 
atención y la eficiencia del prestador.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
Las disposiciones de la presente norma son de 

aplicación a la IAFAS SIS en su relación con los 
prestadores, conforme a la cobertura establecida en el 
plan de seguros de sus afiliados. 

Artículo 4. Acrónimos y definiciones:

4.1 Listado de acrónimos:

APM: Asignación Presupuestaria Multianual
AUS: Aseguramiento universal en salud 
IAFAS: Institución Administradora de Fondos 

de Aseguramiento en Salud 
IPRESS: Instituciones Prestadoras de Servicios 

de Salud
MEF: Ministerio de Economía y Finanzas.
MINSA: Ministerio de Salud
SIS: Seguro Integral de Salud 
SUSALUD: Superintendencia Nacional de Salud
UGIPRESS: Unidad de Gestión de IPRESS

4.2 Listado de definiciones 

i. Auditoría de seguros: Conjunto de procedimientos 
continuos y sistemáticos desarrollados e implementados 
por las IAFAS, con la finalidad de verificar los 
procedimientos de acreditación de los asegurados, la 
oportunidad y calidad de las prestaciones brindadas a los 
afiliados, así como los procedimientos financieros.

ii. Episodio de atención de salud: Es aquel que se 
origina cada vez que un afiliado recibe una prestación en 
una IPRESS y comprende al conjunto de prestaciones 

realizadas en promoción, prevención, recuperación 
o rehabilitación en salud. Desde el punto de vista de 
mecanismos de pago, el comienzo y fin del episodio se 
acuerdan con los prestadores para la valorización. 

iii. Mecanismo de pago: Es la forma en la que la 
IAFAS SIS estructura u organiza la retribución económica 
al proveedor de servicios de salud por las prestaciones 
convenidas o contratadas, para generar distintos 
incentivos para la eficacia y la calidad para atender las 
necesidades de salud de la población.

iv. Prestación: Es el conjunto de procedimientos 
médicos o sanitarios, que se otorga de manera individual 
a los afiliados.

v. Prestador: Es la instancia que presta los servicios 
de salud, denominada Institución Prestadora de Servicios 
de Salud – IPRESS. Asimismo, cuando corresponda, para 
efectos de la presente norma, se considera Prestador a 
las Unidades de Gestión de IPREES, en el marco de lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1158.

vi. Procedimiento médico o sanitario: Es la unidad 
básica de la prestación de salud que se otorga de manera 
individual a la población usuaria con fines preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos y/o rehabilitación, la cual es 
realizada por el personal de la salud en las IPRESS

CAPÍTULO II

MECANISMOS DE PAGO APLICABLES

Artículo 5.- De los mecanismos de pago
Los mecanismos de pago a ser aplicados por la IAFAS 

SIS pueden ser:

5.1 Per cápita: Mecanismo de pago cuyo monto se fija 
por anticipado y que corresponde a todos los servicios 
que podría necesitar un afiliado durante un periodo 
establecido, a partir de la cobertura del plan de seguros, 
en el marco de los convenios o contratos. La estimación 
del valor per cápita incluye los diferentes componentes de 
gasto de la prestación. 

Presenta las siguientes características:

a. Unidad de pago: es el afiliado por el valor per cápita.
b. Riesgo financiero: se comparte entre las IAFAS y 

el prestador.
c. Dimensión temporal: la estimación del valor per 

cápita es prospectiva, y la oportunidad de pago puede ser 
anterior o posterior a la atención del afiliado.

5.2 Grupos relacionados de diagnósticos: Mecanismo 
de pago cuyo monto se fija para cada grupo homogéneo 
de consumo de recursos. Los grupos se constituyen 
sobre la base de un sistema de clasificación de afiliados, 
a partir de la información contenida en la historia clínica 
considerando sus diagnósticos. El monto fijado incluye los 
diferentes componentes de gasto de la prestación.

Presenta las siguientes características:

a. Unidad de pago: es el grupo de diagnósticos 
relacionados

b. Riesgo financiero: se comparte entre las IAFAS y 
el prestador.

c. Dimensión temporal: la estimación del valor del 
grupo relacionado de diagnóstico es prospectiva, y la 
oportunidad de pago puede ser anterior o posterior a la 
atención del afiliado.

5.3 Otros mecanismos de pago: 
 
5.3.1 Pago por prestaciones, procedimientos, productos 

farmacéuticos y dispositivos médicos: el pago se realiza por 
prestaciones, procedimientos, productos farmacéuticos y 
dispositivos médicos; cuyo monto se determina, incluyendo 
los diferentes componentes de gasto.

Presenta las siguientes características:

a. Unidades de pago: la prestación, el procedimiento, 
los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y otros 
componentes que se definen en la guía de práctica clínica 
o norma técnica vigente.
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b. Riesgo financiero: lo asume las IAFAS.
c. Dimensión temporal: la estimación del valor del 

procedimiento o de la prestación se define de manera 
anticipada, y la oportunidad de pago puede ser anterior o 
posterior a la atención del afiliado.

5.3.2 Pago por paquete y pago por episodio de atención 
de salud: se pagan por conjuntos de procedimientos que 
incluye productos farmacéuticos y dispositivos médicos, 
prestados o suministrados a un afiliado; cuyo monto se 
determina, incluyendo los diferentes componentes de 
gasto.

Presenta las siguientes características:

a. Unidad de pago: el paquete de prestaciones o el 
episodio de salud.

b. Riesgo financiero: se comparte entre las IAFAS y 
el prestador.

c. Dimensión temporal: la estimación del valor del 
evento se define de manera anticipada, y la oportunidad 
de pago puede ser anterior o posterior a la atención del 
afiliado.

Las IAFAS en sus convenios o contratos pueden 
establecer una combinación de los mecanismos de pago, 
con tarifas previamente establecidas.

CAPÍTULO III

RESPONSABLES EN LA IMPLEMENTACIÓN
DE LOS MECANISMOS DE PAGO 

Artículo 6. Definición de las prestaciones a ser 
incluidas en los mecanismos de pago

Las prestaciones a ser incluidas en los mecanismos 
de pago descritos en el Capítulo II son definidas por el 
MINSA, mediante Resolución Ministerial, a propuesta del 
SIS; propuesta que debe contar con opinión favorable del 
MEF, a través de la Dirección General de Presupuesto 
Público, y SUSALUD.

Artículo 7. Metodología de los mecanismos de 
pago

La metodología de cálculo para la valorización de las 
unidades de pago de los mecanismos de pago descritos 
en el Capítulo II, es aprobada por el MINSA mediante 
Resolución Ministerial a propuesta del SIS; propuesta que 
debe contar con opinión favorable del MEF, a través de la 
Dirección General de Presupuesto Público, y SUSALUD. 

Artículo 8. Sobre la programación de los recursos 
Para efectos de la Programación Multianual 

Presupuestaria, el pliego SIS identifica los recursos que 
se requieran para la atención de sus afiliados en las 
distintas unidades ejecutoras de salud a nivel nacional, 
independientemente de la fuente de financiamiento, y 
considerando los mecanismos de pago, metodología 
aprobada y la valorización de las unidades de pago a los 
que hace referencia la presente norma.

Dicha información es comunicada por el pliego SIS 
a la Dirección General de Presupuesto Público del MEF, 
a fin que pueda ser considerada para la estimación de 
Asignación Presupuestaria Multianual (APM) y debe 
contener un anexo que incluya el detalle de la distribución 
del monto conforme al mecanismo de financiamiento que 
se aplique, la meta de atención, y los clasificadores de 
gasto.

Artículo 9. Auditoría de seguros y supervisión 
financiera

La IAFAS SIS desarrolla e implementa los 
procedimientos y métodos orientados a facilitar y agilizar 
las auditorias de seguros y la supervisión financiera, 
para lograr a) el acceso a una atención de calidad; b) la 
continuidad de la atención y c) la eficiencia en el uso de 
recursos.

Artículo 10. Roles para la implementación

10.1 El MEF en el marco de sus competencias, 
como parte de la fase de la Programación Multianual 

Presupuestaria, estima los límites máximos de los 
créditos presupuestarios que se destinan a financiar los 
mecanismos de pago, de acuerdo al plan de beneficios y 
número de afiliados. 

10.2 El MINSA en su rol rector en materia de salud, regula 
la organización y prestación de servicios de salud, establece 
la política de aseguramiento en salud, regula a las entidades 
y los procesos vinculados a ésta y realiza el seguimiento y 
evaluación respecto del desempeño y obtención de resultados 
alcanzados de las políticas, planes y programas en materia de 
su competencia, en el nivel nacional, regional y local.

10.3 SUSALUD valida la acreditación de los afiliados, 
supervisa el cumplimiento de convenios o contratos, la 
rendición de cuentas de los indicadores de resultado y 
desempeño de las partes.

10.4 La IAFAS SIS tiene a su cargo la compra 
estratégica y aplica los mecanismos de pago que 
maximicen la obtención de valor por afiliado expresado en 
el acceso a una atención de calidad, la continuidad de la 
atención y la eficiencia en el uso de recursos; para lo cual 
define convenios o contratos con los prestadores.

Artículo 11. Sobre las tarifas del mecanismo de 
pago por prestación

En caso del mecanismo de pago por prestación, las 
tarifas de los procedimientos médicos o procedimientos 
sanitarios se estiman según la contabilidad de costos y 
normativa vigente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- El MINSA define las prestaciones a ser 
incluidas en los mecanismos de pago descritos en el 
Capítulo II, en un plazo máximo de noventa (90) días 
calendario contado a partir de la entrada en vigencia de 
la presente norma.

Segunda.- El MINSA aprueba la metodología de 
cálculo para la valorización de las unidades de pago de 
los mecanismos de pago, en un plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días calendario contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma.

Tercera.- La IAFAS SIS realiza los ajustes normativos 
y operativos para implementar los mecanismos de pago 
establecidos en el Título II, en un plazo máximo de 
doscientos cincuenta (250) días calendario contado desde 
la entrada en vigencia de la presente norma.

Cuarta.- La IAFAS SIS propone al MINSA un Plan de 
Trabajo para la implementación de los programas piloto 
correspondientes a fin de evaluar la aplicación de los 
mecanismos de pago, el mismo que se aprueba mediante 
Resolución Ministerial en un plazo máximo de ciento 
veinte (120) días calendario contado desde la entrada en 
vigencia de la presente norma. 

Quinta.- Dispónese que en un plazo no mayor a quince 
(15) días hábiles contados desde la entrada en vigencia de la 
presente norma, mediante Resolución Suprema se conforma 
una Comisión Multisectorial de naturaleza temporal, adscrita 
al Ministerio de Salud, la misma que estará integrada por un 
representante del Ministerio de Salud, quien lo presidirá, un 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas, y un 
representante de la IAFAS SIS.

La Comisión Multisectorial de naturaleza temporal 
tiene como objeto establecer los cambios normativos 
y la metodología para estimar el valor de reembolso 
por los productos farmacéuticos, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y otros que la IAFAS SIS reconoce 
a los prestadores. Emite su informe final en un plazo no 
mayor a treinta (30) días posteriores a la publicación de la 
Resolución Suprema que la conforma.

Sexta.- Dispónese que en un plazo no mayor a treinta 
(30) días calendarios contado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma, mediante Resolución 
Suprema se conforma una Comisión Multisectorial de 
naturaleza temporal adscrita al Ministerio de Salud, 
integrada por un representante del Ministerio de Salud, 
quien la presidirá, un representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas, un representante de la IAFAS SIS y 
un representante de la IAFAS FISSAL y un representante 
de la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD.

La Comisión Multisectorial de naturaleza temporal tiene 
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el objeto de recomendar mejoras para optimizar la gestión 
de las contrataciones que realizan las IAFAS SIS con 
prestadores privados. Emite su informe final en un plazo 
no mayor a sesenta (60) días calendario posteriores a la 
publicación de la Resolución Suprema que la conforma.

Sétima.- Facúltase al MINSA, a solicitud de la IAFAS 
SIS previa opinión favorable de SUSALUD, para expedir 
las disposiciones complementarias, mediante Resolución 
Ministerial, que resulten necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente norma. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA 

Única.- El mecanismo de pago de prestaciones 
tarifadas que efectúa la IAFAS SIS a los prestadores, se 
aplica únicamente hasta el 31 de diciembre de 2020.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única.- Modifíquese el artículo 17 del Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1302, Decreto Legislativo que 
optimiza el intercambio prestacional en salud en el sector 
público, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2019-SA, 
el mismo que queda redactado conforme a los términos 
de lo dispuesto en el artículo 5 del presente Decreto 
Supremo, entendiéndose aplicable para las IAFAS 
Públicas en el marco de lo ordenado por el artículo 5 del 
Decreto Legislativo 1302.

1861401-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban Transferencia Financiera con 
cargo al Presupuesto Institucional del 
Proyecto Especial para la Preparación 
y Desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos 2019, a favor de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0188-2020-MTC/01

Lima, 3 de marzo de 2020

VISTOS: El Oficio N° 080-2020-MTC/34 del 
Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos y el Memorando N° 459-2020-MTC/09 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1335, 
Decreto Legislativo que modifica la entidad a cargo 
del desarrollo de la infraestructura, equipamiento y las 
operaciones para los “XVIII Juegos Panamericanos 
y Sextos Juegos Parapanamericanos - Lima 2019”, 
dispone la transferencia al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones del Proyecto Especial para la preparación 
y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 
y Sextos Juegos Parapanamericanos, para la preparación 
y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 
2019, garantizando el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el Estado Peruano;

Que, el 11 de octubre de 2013, se suscribe el Acuerdo 
de Responsabilidades y Obligaciones para la Organización 
de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, entre la 
Organización Deportiva Panamericana (ODEPA) y el 
Comité Olímpico Peruano (COP), con la intervención de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), a través del 
cual se definieron las condiciones bajo las que se realizará la 
preparación y desarrollo de los referidos Juegos; y, el 14 de 
setiembre de 2017 se suscribe la Adenda correspondiente al 
mencionado Acuerdo;

Que, el literal d) de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 004-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
para la gestión, mantenimiento, operación, disposición, 
monitoreo y sostenibilidad de legado de los XVIII 
Juegos Panamericanos y Sextos Parapanamericanos 
de Lima 2019, autoriza al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, durante el primer trimestre del 2020, a 
realizar transferencias financieras a favor de entidades 
públicas, entre otras, con el fin de atender las obligaciones 
derivadas de la realización de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos 
del 2019, por el concepto de reposición de obstáculos 
de seguridad vial cuyas intervenciones fueron necesarias 
durante el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y 
Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019; en el marco 
de los compromisos y obligaciones asumidos por el Comité 
Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 
(COPAL - PERÚ); precisando que, las transferencias 
financieras autorizadas se realizan mediante resolución 
del titular del pliego, previo informe favorable de su oficina 
de presupuesto, la misma que se publica en el diario 
oficial El Peruano;

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2020-
MTC se modifica, entre otros, el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU que crea el Proyecto 
Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019, en el ámbito del 
Ministerio de Educación, modificado por los Decretos 
Supremos N° 009-2015-MINEDU, N° 017-2018-MTC y 
N° 008-2019-MTC, conforme a lo siguiente: “créase en el 
ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
el “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos”, con el objeto de dar cumplimiento 
a las acciones de mantenimiento, saneamiento físico 
legal, operación, monitoreo, disposición y sostenibilidad 
del Legadode los XVIII Juegos Panamericanos y de los 
Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. (…)”;

Que, asimismo, la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 007-2020-MTC 
establece que toda referencia que se haga al Proyecto 
Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019 en los dispositivos 
normativos o actos administrativos que regulan su 
funcionamiento deben entenderse efectuados al 
“Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos”;

Que, mediante Oficio N° 080-2020-MTC/34, la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 
sustentada en el Informe N° 053-2020-MTC/34.01.03 
de su Oficina de Administración, el Memorando N° 130-
2020-MTC/34.01.09 de su Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y el Informe N° 063-
2020-MTC/34.01.01 de su Oficina de Asesoría Jurídica, 
solicita aprobar una transferencia financiera a favor de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, hasta por la 
suma de S/ 908 525,11 (NOVECIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO Y 11/100 SOLES) en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, por 
concepto de reposición de obstáculos de seguridad vial a 
cargo de la Empresa Municipal Administradora de Peaje 
de Lima S.A. y cuyas intervenciones fueron necesarias 
durante el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 
y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019;

Que, con Memorando N° 459-2020-MTC/09, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones adjunta 
el Informe N° 122-2020-MTC/09.03 de su Oficina de 
Presupuesto, mediante el cual emite opinión favorable y 
propone el proyecto de resolución ministerial que aprueba 
una transferencia financiera, hasta por la suma de S/ 
908 525,11 (NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO Y 11/100 SOLES), a favor de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, señalando que se 
cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria en el 
año fiscal 2020, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios del Presupuesto Institucional del pliego 036: 
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